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Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil ieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
A uilar Morales, Presidente de la Su1 rema Co e de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Registro 
Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.5554/2018~.~ de -\Hü berto Serrano· Guevara, 31011 
delegado del Poder Legislativcl,de Mo~elos.. ' , , · 
Anexo en copia certificada: \ · · , · · · 
Oficio SSLyP/DPlyP/AÑ03/P.02/1313/18,-de oce 'de julio de dos mil 
dieciocho, suscrito' por lá Secrstaria'":de ·servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Con reso dé11Estado:de·Mór los. · 
Documento~ r~~ibidos el_ tre?;~~e_ ju.li9 ,~e.1. año/i: :~ursp en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspo,ndencra de este Al~o TnbunaL'Const~ 1 · . · . 

/ ... - ~ t t . L ",_,,..... I • ... ¡, ; 1 1 • • ~ • • • 

Ciud~d. d,e Méxic~~-¿ ~¡'~~;~.~;a·~o~.t . 9.~~~os mil dieci~._ 
:Ag~·égue~s~, al.1 \exped¡_entJ,· para-~1 ~e~.surtan efectos legales, el oficio y 

anexo del delegado d~I P,oder ·~~~ iSlati Q, del Esta~ Morillo~, personalidad 

que ~iene reconocida\l.en. aufos!,' ~~aia te~los ·c_uales informa que el doce de 

julio del año en ,c~rso., ~I Plenf de die 'o '~r~egislativ~ abrogó el decreto 

invalidado parcialmen~e P,or e:te _Alto ribunal y· qué emitió,, uno nuevo por el 

que se concede <-pensió):t "a Jdrge Lui ' énez Alegre, la que "deberá ser 
.. , ~ ..... ,, 1 ~, .. - . - • ! . . 

. \ - . . /,' • J 

pagada por el:_Poder·Jüdicfal re~pecto d lá suficienéiá presupuesta/ autorizada 

a su favor por parlfl-_dfr)";d~r ~~V- de1;Estadó d: More/os"; lo cual será 

remitido para su publicación én el-'perió . ico· ófiClal de dicha entid.ad federativa. 

Visto lo anterior, con co~imple el oficio y anexo de cuenta, dese vista 

al Poder Judicial actor pard que, d ntro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del .iente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifféste Id que a su derecho convenga en-relación ·con lo 

informado por el Poder Legislátivo loe I; esto, con fundamento en el artículo 
~ ,,. 1 \ ! 

297, fracción 111, ·del 1Código Federal d Procedimientos Civiles/ de aplicación 

supletoria, de conformidad corl el artíc lo 12 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de 1 Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo ·297 Cuando la ley no señale término para la p áctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguient~s: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
2 Ley Regla.mentaría de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constit~ción Polític de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civiles. 
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Por otro lado, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero3, de la Ley 

Reglamentaria lde la Materia, se requiere ta"',bién al Poder Legislativo dell 

Estado de Mqrelos, por c1Dnducto ,de quien ¡egalmente lo representa, para 

que, dentro delj plazo de tres días h~biles, cont~dos a partir del siguiente al en 

que surta efectps la notificación del presente proveído, remita copia certificada 

que acredite la¡ aprobación, por parte del Pleno de dicho órgano legislativo, del 

Decreto por el ~ue se concede pensi~n a favor de Jorge l_uis Jiménez Alegre y 

su remisión al !;Ejecutivo local para sul publicación oficial. 
: 1 

Asimismo,¡ con apoyo en el artí9u10 46, párrafo primero, de la referida ley, 

requiérase al 1 Poder Eje~cutivo dei1 Estado de Morelos, por conducto de 

quien legalmen~e lo representa, para ¡que, dentrp del plazo de tres días hábiles, 
1 

contados a p9rtir del sig1uiente a~ ~n que surta efectos la notificación del 

presente acue~do, acredite la "sutidiencia presupuesta/ autorizada al Poder 

Judicial de dic~a entidad' para el pago de: la pensión a favor de Jorge Luis 

Jiménez Alegr~; así también, info1·me lo que, ep el ámbito de su competencia, 

determinó en r~lación con la publicaCión del De~reto respectivo. 

Lo anterio~, en el entendido de que las autoridades requeridas deberán 
1 

remitir copia c~rtificada y, en su caso, un ejemRlar del medio de difusión oficial 

en el conste sul dicho; apercibidas que, de no desahogar el requerimiento en el 
~ ~ 

plazo y términqs indicados, se les i111pondrá una multa, ele conformidad con el 
1 

artículo 59, fradción 14, del referido Codigo Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro aJpecto, hágase del co~ocimiento de las partes que lo acord<ido 

previamente ~o suspende el : procedimiento en el incidente de 

incumplimiento de sentencia 3/2018, derivad~ de la presente controversia 

constitucional. 

3 Ley Reglamentaria 'de las fracciones 1 y 11 del ar):ículo 10!> de lf Constitución Política los Estados Unidos 
Mexicanos. i ' 
Artículo 46 Las parte~ condenadéls informarán en el pl~zo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación, quien r7solverá si aquélla ha quedado debidamente 

l'd ( ) ' ~ ' • cump1 a. ... . '. ¡ 
4 Código Federal de Rrocedimientos Civiles i 
Artículo 59. Los tribuhales, para hacer cumplir sus ~eterminaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 1 · 

l. Multa hasta por la cartidad de ciento veinte días de salario mínimo ge~eral vigente en el Distrito Federal. ( ... ). 

2 
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Finalment~, con undamento en el artículo 2875 del 
t 

mencionado Código Fe eral de Procedimientos Civiles, en su 
i . 

momento, hágase la c rtificación de los plazos otorgados en 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

este proveído. 

'' , 

' 

Notifique.e; por li ta y por oficio a los Poderes Judicial, 
~. 

Legislativo y Ejecutivo, todos d~I Estado de Morelos. 

'¡ 

'¡ 

,. 

"'· ,, ·, ..... 1 
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Esta hoja corresponde al proveído de siete de Ágosto de do 
Morales, Presidente de la Suprema Corte dé Jus,íCJa d 
pr9.(l19vida por el Poder Judicial de Morelos. Cohst'::)\9 
R~M'S . ,¡ 
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mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar 
la Nación, en la controversia constitucional 131/2016, 

5 Artículo 287. En los autos se asentará razón tlel día en q e comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente ti día en que surta sus efectos la notificacíón de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo sd hará en el c so del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que lcls de la resp nsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




